
 
 
 
 

 
 

BASES DEL I CONCURSO ANTONIO ARTERO  
DE VIDEO EN LENGUA ARAGONESA 

 
 
Primera.- Objeto del premio.   
El I Concurso “Antonio Artero” de video en lengua aragonesa, convocado mediante 
procedimiento de concurrencia competitiva tiene como objeto premiar una obra de 
creación de video locutado o subtitulado en lengua aragonesa, en cualquiera de sus 
variedades. 
 
Segunda.- Requisitos de participación. 
1. Podrá concurrir al I Concurso “Antonio Artero” de video en lengua aragonesa, 
cualquier persona física que no esté incursa en algunas de las prohibiciones previstas 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
demás legislación concordante. 
2. Los participantes deberán hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como carecer de toda deuda pendiente de pago con la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
3. De acuerdo con el artículo 9 b) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, será necesario acreditar, mediante declaración responsable, el efectivo 
cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones 
que le hayan sido concedidas al beneficiario con anterioridad para un mismo destino y 
finalidad en ejercicios anteriores. 
4. El beneficiario estará obligado a ceder los derechos de la primera edición de la obra 
premiada de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Orden ECD/48/2017, de 
10 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras de los premios de creación 
literaria y artística en aragonés y catalán de Aragón. 
 
Tercera.- Requisitos de las obras. 
Las obras presentadas deberán cumplir los siguientes requisitos:  
a) Las obras deberán ser originales e inéditas en toda su extensión, sin firma ni señal 

alguna que indique su procedencia y no haber sido premiadas con anterioridad ni 
haberse presentado a ningún otro certamen cuyo fallo deba producirse antes de la 
resolución del I Concurso “Antonio Artero” de video en lengua aragonesa.  

b) Los formatos de archivo admitidos serán MOV, MP4, MKV, AVI, WMV, FLV. 
c) La grabación será en horizontal en formato estándar de video. No se aceptarán 

videos grabados en vertical. 
d) Podrán presentarse trabajos de todo tipo de géneros y narrativas cinematográficas: 

el documental, la ficción, las series (sit-com), la animación, etc. 
e) Podrá utilizarse cualquier medio de grabación: videocámara, cámara fotográfica 

digital, tablet, móvil, ipad… pudiendo, si se desea, editarse con herramientas 
externas. 

f) Las obras se presentarán bajo lema y seudónimo y se adjuntarán en una memoria 
USB. 

g) Podrán presentarse un máximo de cinco vídeos por persona. Las obras tendrán un 
máximo de 5 minutos incluyendo los títulos de crédito.  

h) Si hubiere textos escritos o subtítulos en aragonés deberán utilizar los aspectos 
básicos de representación gráfica de la lengua aragonesa publicados contenidos en 



la Resolución de 16 de mayo de 2017 (BOA 28 de junio de 2017 y 20 de septiembre 
de 2017). 

i) El tema de las obras será libre. 
 

Cuarta.- Dotación del premio. 
La dotación del I Concurso Antonio Artero de vídeo en lengua aragonesa consistirá en 
la cantidad en metálico, indivisible, de 500 euros. Además, el Gobierno de Aragón 
podrá hacer uso de la obra premiada. 
 
Quinta.- Documentación. 
1. Los interesados presentarán: 

a) Solicitud de participación, debidamente cumplimentada dirigida al Director 
General de Política Lingüística, conforme al modelo normalizado que figura 
como Anexo I. 

b) Una plica, en sobre cerrado, en la que deberá figurar el título de la obra y el 
seudónimo utilizado, y en la que se incluirá el modelo normalizado que figura 
como Anexo II, así como un breve currículum bio-bibliográfico del autor.  

c) La plica incluirá: 
1. Datos acreditativos de su identidad y domicilio, o bien autorización para 

recabarlos de acuerdo con el artículo 4.3 de las bases reguladoras. 
2. Si se actúa a través de representante, identidad fiscal del mismo o bien 

autorización a la Dirección General de Política Lingüística, a través del 
modelo normalizado del Anexo II para su comprobación, y 
documentación acreditativa de su representación. 

3. Certificados de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
(A.E.A.T.), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, de estar al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social así como ausencia de toda deuda pendiente de pago con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón o bien autorización a la Dirección General de Política Lingüística, 
a través del modelo normalizado del Anexo II, para que ésta recabe 
dichos certificados. 

4. Declaración de si se está o no incurso en ninguna de las causas de 
incompatibilidad o prohibición para obtener la condición de beneficiario 
de subvenciones, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y resto de legislación 
concordante, el no haber recibido o solicitado ninguna otra subvención o 
ayuda por la realización de la misma actividad, el compromiso a ceder 
los derechos de la primera edición de la obra, la declaración de ser 
propietario de los textos, de que las obras son originales e inéditas 
(excepto traducciones) y de que no han sido premiadas con anterioridad 
ni presentadas a ningún otro certamen, a través del modelo normalizado 
del Anexo II (declaración responsable). 

d) Una memoria USB conteniendo la obra en alguno de los formatos especificados 
en la base 5 b). 

 
Sexta.- Lugar de presentación. 
Las solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del 
Gobierno de Aragón, o bien por cualquiera de los cauces previstos en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Séptima.- Plazo de presentación. 
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón». 



 
 
Octava.- Jurado. 
1. El órgano instructor será la Dirección General de Política Lingüística.  
2. La valoración de las obras, corresponderá a un jurado integrado por los siguientes 
miembros: 

a) Presidente: Jefe de Servicio de Política Lingüística o persona en quien delegue.  
b) Vocales: tres personalidades de relevancia de la vida cultural aragonesa, 

quienes no podrán participar en el concurso cuyas obras valoran.  
c) Secretario: con voz y sin voto, elegido entre el personal al servicio de la 

Dirección General de Política Lingüística.  
El jurado será designado por la Consejera de Educación, Cultura y Deporte. 
3. El jurado emitirá una valoración con el orden de prelación de los candidatos, según la 
puntuación de acuerdo con los criterios establecidos en la base decimoprimera de la 
presente orden.  
4. Una vez abierta la plica correspondiente a la obra con mejor valoración, en el caso de 
que se advirtiese que la documentación que se acompaña es defectuosa o incompleta, 
se requerirá a la persona interesada para que en el plazo máximo de diez días hábiles 
subsane su solicitud, con apercibimiento de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por 
desistido, previa resolución dictada en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En tales casos, y tras efectuarse dicha resolución, se procederá en idénticos 
términos con la siguiente obra que obtenga mayor valoración y así sucesivamente. 
5. Vista la valoración del jurado, y una vez verificado el cumplimiento de los requisitos 
necesarios, el órgano instructor formulará propuesta motivada que tendrá el carácter de 
definitiva en los términos previstos en el artículo 22.3 de la Ley de Subvenciones de 
Aragón y la elevará al órgano competente para resolver. Igualmente podrá proponer, si 
ninguna obra alcanza la puntuación mínima establecida en el artículo siguiente, que se 
declare desierto el premio. La propuesta de resolución deberá expresar la relación de 
solicitantes, especificando la puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos 
para efectuarla, así como la propuesta de desestimación fundamentada del resto de 
solicitudes. 
6. El premio no podrá ser dividido. 
 
Novena.- Valoración de las solicitudes. 
1. Para la valoración de las solicitudes, el Jurado tendrá en cuenta los siguientes 
criterios objetivos de otorgamiento de puntos: 

a) La creatividad y originalidad de la obra, hasta 50 puntos. 
b) Riqueza del lenguaje audiovisual utilizado y coherencia en el desarrollo de la 

obra, hasta 20 puntos. 
c) El interés cultural de la obra y su contribución al patrimonio lingüístico aragonés, 

hasta 20 puntos. 
d) La adecuación a los principios básicos que rigen la protección de las lenguas 

minoritarias en peligro, entre otros el uso correcto de la normativa lingüística 
vigente, hasta 10 puntos. 

2. Aquellas solicitudes que no alcancen un mínimo de 50 puntos serán denegadas. 
 
Décima.- Resolución del procedimiento. 
1. La Consejera de Educación, Cultura y Deporte es el órgano competente para 
resolver el procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 
2. El plazo de resolución y notificación del procedimiento será de seis meses, a partir de 
la finalización del plazo de presentación de las solicitudes, transcurrido el cual deberán 
entenderse denegadas. La resolución se notificará al beneficiario del premio, no 
precisándose aceptación expresa de la subvención.  



3. En la resolución constará, en todo caso, el objeto del premio, el beneficiario, la 
puntuación obtenida en la valoración, el importe del premio, así como, de forma 
fundamentada, la desestimación y la no concesión del premio por inadmisión de la 
petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de 
solicitudes. En la resolución se indicarán los recursos que puedan ejercitarse. 
4. La orden de resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, con efectos de 
notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los 
beneficiarios de las ayudas recibirán, con efectos meramente informativos y sin efectos 
de notificación, un correo electrónico que les comunicará la ayuda concedida. La orden 
de concesión se publicará en página web del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte, y será remitida a la Base de Datos Nacional de Subvenciones para su 
publicación.  
5. Contra la orden de concesión, que agota la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer recurso potestativo de reposición ante el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas, o podrán impugnarla directamente ante el juzgado de 
lo contencioso-administrativo competente en el plazo de dos meses contados a partir de 
la misma fecha, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
 
Decimoprimera.- Otorgamiento de los premios. 
El premio del I Concurso “Antonio Artero” de vídeo en lengua aragonesa se otorgará por 
Orden de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte.  
 
Decimosegunda.- Obligaciones de los candidatos premiados. 
1. La concesión del premio implica por parte del beneficiario, la aceptación de las 
obligaciones contenidas en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y en el 
artículo 8 de la Orden ECD/48/2017, de 10 de enero, por la que se establecen las bases 
reguladoras de los premios de creación literaria y artística en aragonés y catalán de 
Aragón. En particular, los beneficiarios están obligados a: 

a) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero de la 
Intervención General, el tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Aragón. 
b) Hallarse al corriente, durante toda la vida de la subvención, de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como de toda deuda 
pendiente con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
c) Cumplir con las obligaciones derivadas de la Ley 8/2015, de 25 de mayo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 

2. El candidato premiado deberá presentar una ficha de terceros debidamente 
cumplimentada en el plazo máximo de 20 días naturales contados a partir del día 
siguiente de la notificación. El modelo de ficha de terceros está disponible en: 
http://www.aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/ContratacionPublica/Textos/1.pdf 
 
Decimotercera.- Asignación económica y justificación. 
El abono de la dotación del concurso se hará efectivo por su importe íntegro mediante 
transferencia bancaria, una vez deducida la carga tributaria correspondiente. Para que 
el pago pueda hacerse efectivo el beneficiario no precisará otra justificación que la 
acreditación previa por cualquier medio admisible en derecho de que reúne los 
requisitos de la convocatoria, todo ello al amparo de lo establecido en el artículo 30.7 de 
la Ley General de Subvenciones, y del artículo 32.10 de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, sin perjuicio de los controles de verificación del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y otras que hubieran podido 
establecerse. 
 



 
Decimocuarta.- Difusión de la obra premiada. 
1. Los derechos de difusión, en cualquier soporte, de la obra premiada quedan 
expresamente cedidos al Gobierno de Aragón por sus autores, los cuales no recibirán 
cantidad alguna en concepto de derechos de autor.  
El Gobierno de Aragón no se responsabiliza por el uso indebido de las músicas o de los 
materiales audiovisuales que formen parte de los vídeos presentados. 
2. Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo 
informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone 
en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en 
materia de comunicación y publicidad.  
Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la 
realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador 
corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes; la creatividad y el 
plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo 
a cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación 
Institucional, con objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los 
objetivos de comunicación y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y 
soportes. 
 
Decimoquinta.- Destrucción de las obras no premiadas.  
Las memorias USB conteniendo las obras no premiadas no se devolverán a sus 
autores, sino que serán destruidas una vez resuelto el procedimiento.  
 
Decimosexta.- Aceptación de las bases. 
La presentación de las solicitudes supone la aceptación expresa y formal de estas 
bases, así como de la incompatibilidad con otras subvenciones o ayudas que pudieran 
concurrir en el ámbito autonómico. 
 
Decimoséptima.- Recursos. 
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la misma 
en el Boletín Oficial de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Alternativamente podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la 
publicación de la resolución en el Boletín Oficial de Aragón, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse. 
 
 
 

 


